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DOCUMENTO DEFINITIVO 
 
 

Sesión Ordinaria 3149-2023 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3149 -2023 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 21 de junio 
del 2023. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 02 minutos con el quórum de ley. El Ing. Jordy Borbón Angulo, es quien preside la 
sesión.  
 
ARTICULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Jordy Borbón Angulo  Presidente Suplente, Representante Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes 
 
Yorlene Víquez Estevanovich   Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

María Cecilia González Chinchilla    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 

Cristiam Barquero Gamboa   Representante Suplente Ministerio de Salud 

Director Ausente:  

Representante suplente del MEP, por renuncia presentada el 16 de junio del 2023 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández    Asesor Legal 
Sra. Kattia Ortega Fallas    Secretaria Junta Directiva 
Lic. Sergio Valerio Rojas                                             Director Financiero 
Lic. Cindy Coto Calvo                                                  Directora Ejecutiva 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El presidente de Junta Directiva, Ingeniero Jordy Borbón Angulo, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza 
de forma virtual, remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores. 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 
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Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: Ing. Jordy Borbón Angulo, presidente de la 

Junta Directiva, desde las oficinas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes; Ing. María Cecilia González Chinchilla, 

desde su casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca, representando al Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos; Lic. Cristiam Barquero Gamboa , representando al Ministerio de Salud, desde las oficinas central del 

Ministerio de Salud en San José; y Yorlene Víquez Estevanovich, representando a la UNGL, camino a San José.  

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
II.  Aprobación del Orden del Día.  
 
III.  Aprobación de las actas: 
 

• 3148-23 sesión ordinaria. 
 
IV. Asuntos de la Presidencia. 
 
V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 
 
VI. CSV-DF-INF-PRO-ING-0001-2023. Proyección de ingresos 2024 definitiva 
 
VII. Renuncia Lic. Mauricio Donato Sancho, representante del MEP 
 
VIII. Asuntos Directora Ejecutiva 
 

• Permiso sin goce salario Kattia Ortega Fallas 

• Horario especial para la inspección técnica vehicular, para el transporte público. 
 
IX. Correspondencia 
 
X. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1  Se aprueba el orden del día. 
 
Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO TERCERO 
 
Aprobación de las actas: 
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• 3148-23 sesión ordinaria 
 
 
Los señores miembros de Junta Directiva, proceden a votar el acta 3148-23.  El Ing. Jordy Borbón Angulo, presidente 
de Junta Directiva, solicita que sea corregido en esta acta, el primer apellido de él, ya que indica Barboza y se debe leer 
correctamente Borbón. 
 
Además, expresa que en el acuerdo 3.1 tiene una duda, yo que se abstuvo y según el Acta, no recuerda si fue así, hasta 
después de aprobar esto, fue que ingresó don Cristian. Entonces solo había 3 representantes, ahí no estoy seguro de 
si ese acuerdo puede ser en firme. 
 
A lo que el Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal, explica que no hay problema porque las actas se votan en la 
sesión siguiente con el quórum suficiente para sesionar.  Se ocupan los cuatro cuando se le quiere dar a un acuerdo 
firmeza en la misma sesión. En esto no hay problema. 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta 3148-23 sesión ordinaria; sujeta a que se realicen los cambios del primer apellido del 

presidente de la Junta Directiva.  
 
Se declara acuerdo firme. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO 
 
Asuntos de la Presidencia 
 
No se conocen asuntos de presidencia. 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva 
 
No se conocen asuntos de los Directores de Junta Directiva.  
 
ARTICULO SEXTO  

 
CSV-DF-INF-PRO-ING-0001-2023. Proyección de ingresos 2024 definitiva 
 
Al ser las 16 horas y 12 minutos, se incorpora a la sesión el Lic. Sergio Valerio Rojas de la Dirección Financiera, quien 
brinda los detalles del oficio CSV-DF-INF-PRO-ING-001-2023, proyección de ingresos 2024, que a continuación se 
presenta: 
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La representante del CFIA, Ing.  María Cecilia González Ch., realiza una consulta: no me queda claro el tema de publicar 
las transferencias de CONAVI y de Cruz Roja y Ministerio de Salud. Esa parte no me queda clara. 
 
 El Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, indica que nosotros hace unos años, cuando entramos a Presupuesto 
Nacional, el primer año lo que dice Hacienda, es que las instituciones, hay un par de oficios del Ministerio de Hacienda, 
donde inicialmente para el año 2021 nos dijo que las instituciones que están en la Ley de Presupuesto, entonces que no 
era procedente, que COSEVI presupuestara transferencias para otra institución que estaba dentro de la Ley de 
Presupuesto, como era el Ministerio de Justicia y el CONAVI. 
 
Y para el año 2022 nos indicaron que las transferencias para el PANI y la Cruz Roja, tenía que presupuestarlas el 
Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Salud. Nosotros consultamos, cómo hacíamos, para verificar el cumplimiento de 
su obligación y lo que indican ellos en un oficio, es que la obligación del COSEVI, es comunicarle al MOPT y el MOPT 
tiene que coordinar con el Ministerio de Hacienda que se comuniquen esos montos de transferencias. Entonces nosotros 
lo que hacemos mensualmente, es que se le remite un oficio a la Dirección Financiera del MOPT y les digo, que al PANI, 
hay que transferirle por los ingresos de multas del mes de mayo, X monto. 
 
¿Qué hacen ellos con ese documento? lo desconozco, porque reitero, hay un documento de Hacienda, donde dice que 
la obligación de nosotros es comunicarlo. Lo procedente sería que el MOPT traslade eso, que el MOPT le diga al 
Ministerio de Trabajo tiene que transferirle al Pani tanto dinero, pero sí, desconozco cuál es el mecanismo, porque sí me 
llamaron el año anterior, alguien del PANI y me dijo que ellos no estaban, o sea, que el Ministerio de Trabajo no estaba 
presupuestando, lo que nosotros le dijimos que presupuestara. Pero como le digo, esta incorporación a la Ley de 
Presupuesto del COSEVI, generó estas complicaciones y lamentablemente, la Dirección Financiera del MOPT no 
colabora mucho en estos temas. Entonces nos limitamos a comunicar los montos y cumplir con esa obligación. 
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La Ing. González, responde que le preocupa el incumplimiento a la ley porque, se está obedeciendo en base a un oficio, 
pero no se está cumpliendo en base a una ley. 
 
El expositor contesta, que lo que pasa es que tenemos la instrucción, o sea, no nos dejan presupuestarlo, digamos, el 
Ministerio de Hacienda, si yo incorporo la transferencia para el PANI o para la Cruz Roja, no me dejan presupuestarla. 
 
Porque ellos asumen que, como todos, estamos en la misma Ley de Presupuesto, no sé cómo determinaron ellos, que 
la plata del PANI, la tenía que presupuestar el Ministerio de Trabajo y que la de la Cruz Roja la tenía que presupuestar 
Salud, de eso lo desconozco, pero sí tenemos la instrucción directa de Hacienda de que así tenemos que funcionar.  
 
Entonces no tenemos forma de presupuestar nosotros las transferencias. Yo sí lo he mencionado, a la Dirección 
Ejecutiva y aquí también en varias ocasiones, pero de ahí son los lineamientos de Hacienda y del MOPT, incluso nosotros 
no podemos ni siquiera comunicarnos directamente con la Dirección de Presupuesto Nacional, porque ya nos han 
mandado oficios de que toda comunicación es a través de la Dirección Financiera del MOPT, lo que es un poco 
complicado. 
 
Incluso bueno, aquí está doña Cindy, el MOPT ni siquiera quería que nosotros le mandáramos estos oficios. Hubo una 
discusión ahí con los compañeros de la parte financiera del MOPT, y al final los aceptaron y lo seguimos enviando. No 
sé qué proceso hacen ellos con ese oficio, pero sí, o sea, no tenemos otra forma de hacerlo. No hay forma de que de 
que por Ley de Presupuesto nos den recursos para hacer esas transferencias.  Lo más que podemos hacer es emitir 
esos comunicados y respaldarnos. 
 
No sé si doña Cindy quiere agregar algo, porque ella había conocido el tema y ha conversado incluso con los compañeros 
del área financiera del MOPT. 
 
La Directora Ejecutiva, Licda. Cindy Coto Calvo, interviene e indica que es un tema un poco lo que decía Sergio, 
independientemente de que dentro de la mecánica de funcionamiento de la Dirección Financiera del MOPT, ellos tengan 
otra visión, yo pienso que el trabajo de nosotros es enviar los comunicados y dejar el respaldo. En eso nos tenemos que 
cubrir las espaldas todos, no solo a ustedes como jerarca institucional, sino también nosotros, y entonces nosotros 
hemos mantenido, hemos luchado en que nosotros vamos a mantener esa comunicación porque es el respaldo de 
ustedes.  Y el mío, en cuanto a la forma en la que se trabaja, ya luego veremos a ver si nos dan una directriz por escrito 
y además que nos diga algo diferente, pues lo haremos, pero mientras tanto es como dice Sergio, no hay otra forma de 
hacerlo y hemos mantenido esa postura. 
 
El Director Financiero, Lic. Sergio Valerio R., comenta que es parecido al tema de las municipalidades que yo vine a 
exponer en varias sesiones aquí.  Lo que Hacienda no respeta es los ingresos con destinos específicos, o sea, Hacienda 
no le importa si nosotros estamos cumpliendo y la estamos pasando a la municipalidad de San José el 70%, que es lo 
que les corresponde por ley y ellos nos dicen pásele 526 millones  y eso no cumple, igual pasa con los otros, como le 
digo, yo le mando un comunicado al Ministerio de Trabajo y al Pani y les digo la estimación para el próximo año es tanto 
y sí me dijeron el año pasado los compañeros del PANI que el Ministerio de Trabajo no incorporó ese monto. 
 
Porque de ahí ellos, al incorporar entre más alto y al monto que incorporen de transferencia, más se ven afectadas otras 
necesidades de la institución. Yo entiendo lo que hace el Ministerio de Trabajo, pero sí hay un incumplimiento ahí 
 
La Licda. Cindy Coto, agrega que nosotros por ley tenemos una obligación, que es ese porcentaje, lo comunicamos y si 
por alguna razón porque un poco lo que vimos con las municipalidades, y por alguna razón la asignación que se hace 
es menor y demás, pues ya tendrá que haber una gestión directamente de esa institución, con Hacienda para decirle 
por qué., Pero los comunicados de nosotros tienen que estar apegados a los porcentajes que la ley dictamina. Porque 
no tenemos como otra opción y creo que no sería legítimo hacerlo de desde otro panorama, ni nos toca, Ya 
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gestionaremos lo correspondiente cuando las instituciones hagan sus gestiones, porque es lo que dice Sergio, ya no 
podemos decir cómo están trabajando las otras instituciones, hacemos la parte que nos toca de la manera, que 
legalmente consideramos que es correcta. 
 
El presidente de la Junta Directiva, Ing. Jordy Borbón A., procede a preguntar, de los 37.000 mil millones que se proyectó 
para este 2023, cuando se hizo la proyección hace 1 año para la formulación de este de este presupuesto ¿cuánto había 
dado? 
 
El expositor contesta que daba un monto cercano, no es mucha la variación que estaba dando. 
 
A lo que el Presidente de Junta Directiva responde que con ese dato está bien, es solo para saber que no vamos a tener 
un faltante de lo que se había estimado. 
 
El Lic. Sergio Valerio, responde que la proyección era como de 34 000 mil millones, con esa se está trabajando en 
Hacienda.  Normalmente se incrementa porque como se hace con base en históricos y esa proyección se hizo en enero 
febrero, la definitiva, se hizo en junio, en junio del 2023 del 2022. Perdón entonces si hay un año más de históricos que 
se utilizan y normalmente sí incrementan estas fuentes de financiamiento. 
 
Otra duda que tiene el Ing. Jordy Borbón A., Presidente de Junta Directiva, es sobre la transferencia a la Caja, dice ¿qué 
es por las multas por restricción sanitaria? 
 
El expositor le aclara que son por las que se siguen pagando, la ley ya fue derogada y ya no hay restricción sanitaria.  
Pero todavía hay gente que cancela multas, recordemos que la morosidad en infracciones de tránsito es bastante alta, 
o sea, nosotros todavía tenemos multas registradas del año 2000-2003.   
 
La Directora Ejecutiva, agrega al comentario del Lic. Valerio Rojas, que se debe recordar que hay gente que solo paga 
cuando tiene que hacer una gestión, cuando va a vender el carro, cuando va a renovar la licencia, entonces, cuando se 
ven obligados a pagarlo y resulta ser que la multa que le está saliendo de restricción sanitaria, entonces ahí hay una 
recolección que no nos corresponde, hay que hacer esa transferencia. 
 
Al tema agrega el comentario el Lic. Cristiam Barquero Gamboa, sobre el destino específico, al Ministerio de Salud, a 
nosotros nos envían un oficio indicando cuánto es el monto que tenemos que presupuestar, eso lo envía el Ministerio de 
Hacienda. 
 
En ese caso nosotros para el próximo año son 450 mil millones, es lo que nosotros presupuestamos porque es lo que 
nos dice Hacienda, que presupuestemos. Entonces eso también para para tenerlo claro. 
 
El Director Financiero, Lic. Sergio Valerio, retoma la palabra. El tema lo que pasa con esa transferencia es lo mismo que 
nos pasa a nosotros, con las municipalidades que Hacienda en el 2021 se le comunica en el 2020 un montos de 
transferencias y ellos creyeron que eran fijos, entonces 450 millones  era la proyección para el 2020, igual que las 
municipalidades eran los 1810 millones  y eso fue lo que expuse la semana anterior, ellos no entienden que el ingreso 
de las obligaciones de la ley 9078 depende del ingreso real por cancelación y entonces, por eso es que nosotros 
comunicamos una proyección diferente, pero es por tema de Hacienda, porque  cree que esas transferencias son fijas 
y van a ser fijas eternamente y ahí es donde se genera el incumplimiento, porque entonces no se le está trasladando a 
la Cruz Roja el 5% que le corresponde de los ingresos por multas de tránsito según ley. 
 
Al ser las 16 horas y 31 minutos se retira de la sesión ordinaria, el Lic. Sergio Valerio Rojas. 
 
Los señores miembros de Junta Directiva proceden a votar. 
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Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 . 

6.1  Se tiene por conocida y aprobado la presentación de la Proyección de Ingresos para el 2024 
presentada por la Dirección Financiera y contenida en el oficio CSV-DF-INF-PRO-ING-0001-2023. 

 
6.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que coordine lo correspondiente para su remisión a las 

dependencias respectivas. 
 
 Se declara acuerdo firme. 
 
 
ARTICULO SETIMO 
 
Renuncia Lic. Mauricio Donato Sancho, representante del MEP 
 
En este tema, la Directora Ejecutiva, sugiere que el Dr. Carlos Rivas Fernández, ayude con la explicación, de quien está 
renunciando es el delegado. 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3149-2023 
JUNTA DIRECTIVA      21 de junio, 2023 

 

16 

 
 
 
 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL    SESIÓN ORDINARIA NO. 3149-2023 
JUNTA DIRECTIVA      21 de junio, 2023 

 

17 

El Dr. Carlos Rivas F., procede a explicar que la Junta Directiva, tiene la particularidad que hay tres integrantes que son 
los Ministros o Ministras nombrados por ley.  Y lo que sucede es que los tres están facultados a su vez para presentar 
un delegado, que es lo que está sucediendo en este momento, donde si el delegado deja de ejercer la función, la misma 
la retoma de inmediato el titular del puesto, que en este caso sería la Señora Ministra para efectos de que no se rompa 
la integración de la Junta directiva. Es distinto en el caso del representante del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos y de la Unión Nacional de Gobiernos locales. 
 
Si el representante, se desvincula de la Junta, ahí sí se rompe el quorum, pro en este caso no, no se va a dar esa 
situación y  sería, más bien que don Jordy interponga los buenos oficios ante Don Luis para que la Señora Ministra en 
esta ocasión nos remita el representante a la mayor brevedad posible para siempre tener el quórum completo. 
 
El Ing. Jordy Borbón A., Presidente de Junta, comenta que ya él comunico en la mañana a Don Luis Amador, Ministro 
del MOPT, la situación. 
 
La Licda. Coto Calvo, Directora Ejecutiva, interviene, diciendo que todas maneras, ella ya había hablado con la Ministra 
de Educación y le expuso la situación.  Para que ella pueda escoger el nuevo representante. 
 
 
Se resuelve 
 
Acuerdo: 
 
7.1 Se toma nota de la renuncia presentada por el Lic. Mauricio Donato Sancho, representante del MEP en la Junta 

Directiva del COSEVI. 
 
7.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que realice las coordinaciones correspondientes, para el 

nombramiento del nuevo representante del MEP a la mayor brevedad. 
 

Se declara acuerdo en firme. 
 

 
ARTICULO OCTAVO 
 
Asuntos Directora Ejecutiva 
 
1. Permiso sin goce salario Kattia Ortega Fallas 
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La Directora Ejecutiva, Licda. Cindy Coto C. procede hacer la explicación de este permiso. 
 
El día de ayer a doña Kattia, le ofrecieron un nombramiento interino en una plaza profesional en el MEP.  Aunque es 
terrible para la Junta Directiva, porque venía haciendo un muy buen trabajo.  En realidad, no podemos limitarle el 
crecimiento hacia una plaza profesional, por lo que ella está solicitando el permiso sin goce de salario por lo que resta 
del año.  El plan de mitigación del riesgo sería que Steven Calderón se queda a cargo de la Secretaría, mientras se 
justifica la plaza la otra semana, para estar haciendo un nombramiento en julio. Ya estoy buscando a los candidatos y 
demás para sustituir a doña Kattia. 
 
Lo traigo para consideración de Ustedes porque trabaja directamente con Ustedes, pero bueno, mi postura es que yo 
estaría de acuerdo en que se le dé el permiso y que mitiguemos el riesgo, que se nos genera con eso, yo la sustituiría 
en caso de que Steven Calderón algún día no pueda, pues yo personalmente llevaría las labores de la Secretaría. 
 
Al no existir preguntas ni comentarios, los señores miembros de Junta Directiva, proceden a votar: 

 
Se resuelve  
 
Acuerdo: 
 
8.1.1 Se tiene por conocida la solicitud de permiso sin goce de salario de la funcionaria Kattia Ortega Fallas. 

8.1.2 Se aprueba el permiso sin goce de salario del 26 de junio del 2023 al 14 de diciembre del 2023, inclusive. 

8.1.3 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que realice las acciones correspondientes, para la formalización del 

permiso y el nombramiento interino en el puesto. 

 
Se declara acuerdo firme 

 
2. Horario especial para la inspección técnica vehicular, para el transporte público 
 
La Licda. Cindy Coto Calvo, procede a explicar la información que se adjunta: 
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Al no existir preguntas ni comentarios, los señores miembros de Junta Directiva, proceden a votar: 
 
Se resuelve  
 
Acuerdo: 
 
8.2.1 Se toma nota de la información relativa al horario especial para la inspección técnica vehicular, relativa al 

transporte público que ejecuta la empresa DEKRA. 
 
Se declara acuerdo firme 
 
ARTICULO NOVENO 
 
CORRESPONDENCIA 
No se conocen asuntos de correspondencia. 
 

ARTICULO DECIMO. 

Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 

Se pasa lista de los presentes y se cierra la sesión a las 16 horas 41 minutos. 


